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LA VALORACIÓN DE EXISTENCIAS
1. Antecedentes:

Norma de Valoración 13ª del Plan General de Contabilidad.
2. La valoración de existencias en las empresas comerciales:

En este tipo de empresas el criterio seguido para valorar las existencias es el del precio de adquisición. Conforme establece la Norma de Valoración 13ª, el precio de adquisición es “el importe señalado en la factura más todos los gastos adicionales y que se produzcan hasta que los bienes se hallen en el almacén, tales como transportes, aduanas, seguros, etc. El importe de los impuestos indirectos que graven la adquisición de las existencias sólo se incluirán en el precio de adquisición cuando dicho importe no sea recuperable directamente de la Hacienda Pública”.

En consecuencia con lo anterior, en el precio de adquisición se deben incluir aquellos gastos necesarios hasta que la mercancía se encuentra en el almacén.
La cuota por IVA se incluye únicamente cuando la empresa que lo soporta no puede deducir esta cantidad, en su declaración-liquidación de IVA.

Los descuentos y bonificaciones constituyen otros componentes del precio de adquisición. Si los descuentos y bonificaciones son practicados dentro de factura éstos deben reducir el valor del precio de adquisición.

De forma sintética:

Precio de adquisición = Importe de los bienes consignados en factura + Gastos hasta puesta en almacén + Impuestos indirectos no recuperables – Descuentos y bonificaciones.

En el supuesto habitual de adquirir un conjunto de productos o artículos el problema del cálculo del precio de adquisición unitario, al computarse un conjunto de gastos que se han de repartir entre ellos, se resuelve arbitrando criterios de imputación de gastos:

a. En proporción al número de unidades.

b. En proporción al precio de cada artículo.

c. En proporción al peso, etc.

3. Valoración de existencias para empresas industriales:

La citada Norma de Valoración 13ª del Plan General de Contabilidad, establece que “el coste de producción se determinará añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, los costes directamente imputables al producto. Se deberá añadir igualmente la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables a los productos de que se trate, en la medida que tales costes correspondan al periodo de fabricación”.
De forma sintética:

Coste de producción = Precio de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles + Costes directamente imputables al producto + Parte correspondiente de costes indirectos.

Los costes unitarios:

A la hora de asignar los costes, se han de distinguir entre costes directos y costes indirectos:
Los costes directos, al ser imputables directamente al producto se asignan directamente, sin criterio de reparto previo.
Los costes indirectos, se imputan a los diferentes productos que fabrique la empresa en base a criterios de reparto previamente preestablecidos.

Una vez determinados estos costes denominados gastos generales de fabricación (GGF), se reparten en función al criterio establecido.

En el supuesto de que se trate de un solo producto, el coste unitario se calcula:

Coste unitario del producto = Coste del producto / Nº de unidades producidas

4. Correcciones del valor de las existencias:

Cuando el valor de mercado de un bien sea inferior a su precio de adquisición o a su coste de producción, se procederá a dotar la correspondiente corrección valorativa:
a. Valor de mercado < precio de adquisición o coste de producción.

b. Si la depreciación es reversible se dota la correspondiente provisión contable.

c. Si la depreciación es irreversible, procede minorar el valor de las existencias.

5. Reglas de valoración de existencias y de las salidas de almacén:
Si las existencias pueden identificarse de modo individualizado, las salidas se valorarán al precio de adquisición o coste de producción específico de cada artículo.

Si las existencias no se pueden identificar de modo personalizado, las salidas se valorarán utilizando algún criterio de valoración de los admitidos contablemente.

Precio medio ponderado: Criterio sobre el coste producción que el ICAC admite con carácter general:

a. FIFO (First In, First Out)

b. LIFO (Last In, First Out)

6. Otras reglas de valoración de las existencias:

Devolución de compras: Se imputará como menor valor de las existencias objeto de devolución.
Devolución de ventas: Se incorporarán por el precio de adquisición o coste de producción que les correspondió según el método de ordenación de entradas y salidas que haya utilizado la empresa, salvo que su valor de mercado sea menor, en cuyo caso se registrarán por dicho importe.

Rappels por compras: Se imputan directamente como menor valor de las existencias que hayan dado origen a estos descuentos; de no poder identificarse éstas en todo o en parte, únicamente se imputarán como menor valor de las identificadas y el resto no afectará al valor de las existencias.
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